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INFORME SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
 

CONTRATO: SERVICIO INFORMÁTICO DE DISEÑO, DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA EDUCATIVA GAMIFICADA 
EUROTRIVIAL 2.0 
 
En el marco de las competencias asignadas a la Dirección General de Cooperación con el Estado 
y la Unión Europea y dentro del proyecto europeo MultiEUTT aprobado en las Acciones Jean 
Monnet del programa Erasmus+, se ha decidido promover la contratación del servicio informático 
de diseño, desarrollo y mantenimiento de la plataforma educativa gamificada Eurotrivial 2.0. 
 
Este proyecto tiene como objetivo modernizar y transformar la plataforma Eurotrivial, creada en 
2015, en un nuevo portal educativo diseñado para estudiantes de 3º y 4º de la ESO. El nuevo 
portal ofrecerá contenidos gamificados alineados con el currículo de la asignatura optativa "La 
Unión Europea", integrando elementos interactivos para fomentar la motivación, la participación 
activa y el aprendizaje significativo. 
 
Dado que la empresa Cerebriti Technologies SL es propietaria del código fuente de la plataforma 
original, así como única proveedora del servicio de renovación de dominio, servidores, instalación 
y mantenimiento del portal, es la única empresa legitimada para ejecutar los servicios requeridos. 
 
Por este motivo, y conforme al artículo 168, apartado segundo, letra a) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, que regula el procedimiento negociado sin publicidad, se justifica 
la contratación directa de esta empresa para garantizar la actualización, mantenimiento y 
transformación del portal educativo Eurotrivial en el contexto de las acciones previstas en el 
proyecto MultiEUTT. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA 
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